
- TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

Oficio Nro. IVITOP-DYGT-19-279-OF 

Quito, D.NI., 19 de diciembre de 2019 

Asunto: Alcance a respuestas solicitadas mediante Resolución NR0.012-CM0-2019-Comisión de Movilidad 
Eje Territorial 

Doctor 
Santiago Guarderas Izquierdo 
Vicealcalde Distrito Metropolitano de Quito 
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Una vez celebrada la Sesión Ordinaria No. 18 de la Comisión de Movilidad, adjunto se remite las respuestas 
ampliadas que tienen por finalidad clarificar la información relacionada con el tema de expropiaciones y tarifa. 
Asimismo se adjunta la actualización del Informe de Integración de Sistemas de Transporte; y la Ley Orgánica 
de Incentivos para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera 

Finalmente, se sugiere ingresar a las páginas web oficiales de las Autoridades Portuarias (APM, APG, APPB) 
para que se descarguen los contratos de gestión delegada bajo figura APP, ya que de esa manera podrán 
identificar la estructura que tienen. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. José David Recalde Rodríguez 
GERENTE INSTITUCIONAL 3 

Anexos: 
- 191219_respuesta_preguntas_vf.pdf 
- 1085422_-_ley_orgÁnica_dc_incentivos_para_a.ociaci.pdf 
- 191219_inforrne_integración_sistemas_trartsporte_quitovf-fjdrr.pdf 

Copia: 
Señor Magíster 
José Gabriel Martínez Castro 
Ministro de Transporte y Obras Públicas 

Señor Doctor 
Jorge Marcelo Loor Sojos 
Viceministro de Gestión del Transporte 

Señor Arquitecto 
Miguel Ángel Macías Saltos 
Subsecretario General de Acción Política 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Señora Ingeniera 
Ximena Paulina Gómez Benavides 
Coordinadora General de Despacho de Secretaría General de Gabinetes 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Señorita Magíster 
Paola Silvana Cando Ochoa 
Asesor 2 

Direccion: Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana • Código Postal: 170522 / Quito - Ecuador 
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Oficio Nro. MTOP-DVGT-19-279-OF 

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2019 

Señor Licenciado 
Fernando Marcelo Alvear Calderon 
Subsecretario De Transporte Terrestre Y Ferroviario 

Señor Ingeniero 
Juan Diego Idrovo Neira 
Subsecretario de Delegaciones y Concesiones del Transporte, Encargado 

Señor Magíster 
Pablo José Cevallos Palomeque 
Coordinador General De Asesoría Jurídica 

Señorita Arquitecto. 
María Belén Córdova González 
Analista de Pesos y Dimensiones 3 

Señor Ingeniero 
Luis Alejandro Chaguaro Jarrin 
Analista De Pesos Y Dimensiones 3 

Señor Licenciado 
Jeffrey Micheat Leblanc 
Asesor Ministerial 
MINISTERIO DE TURISMO 

Señor Magíster 
Santiago Martín Ramírez Chiriboga 
Gerente de Proyectos 3 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Ingeniero 
Mauricio Rosales 
Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

Ic 

JOSE DAVID 
RECALDE 
RODRIODEZ 

Dirección: Juan León Mera N26.220 y Av. Orellana • Código Postal: 1706221 Quito - Ecuador 
Teléfono: 593-2 397-4600 
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irr-- TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS tura vlaa, 

PROYECTO METROFÉRICO 

Fecha: 19/12/2019 

1. ¿Estimaciones de los procesos expropiatorios: determinación del número de predios 

privados o municipales que serían afectados por la ejecución de la obra y su valor 

indemnizatorio? 

Las expropiaciones forman parte del proyecto (que se regirá bajo contrato de APP), la parte 

administrativa estará a cargo del Ministerio de Transporte y Obras Públicas con el 

procedimiento previsto en el artículo 58 de la Ley Organica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y el pago de éstas las realizará el Gestor Privado como lo autoriza el 

artículo 58.10 de la LOSNCP, mientras que el riesgo vinculado con el pago del justo precio en 

sede judicial será distribuido entre el MTOP y el gestor delegado en el respectivo contrato. En 

este sentido, el Municipio de Quito queda indemne de cualquier valor a pagar, sin embargo, se 

espera que dentro del convenio de delegación entre el MTOP y el MDMQ, se establezca un 

capítulo exclusivo al tema de expropiaciones en el cual se identifique los siguientes 

parámetros: 

1. Reserva del trazado; es decir que el MDMQ a través de los actos administrativos que 

correspondan asegure que a lo largo del trazado proyecto no se desarrollen otros 

proyectos que interfieran con la construcción del Metroférico. 

2. Para el uso de terrenos públicos se debe aplicar la figura de comodato por el tiempo que 

dura la delegación. 

3. Identificación de las zonas de servidumbre para realizar los mantenimientos previstos a 

las torres y estaciones, y derechos de paso para la etapa de construcción. 

4. El DMQ debe emitir el correspondiente permiso de construcción, una vez que se 

cumplan con los requisitos pertinentes. 

Conforme al actual diseño, las estaciones y torres de la Línea 1 pueden ser ubicadas en su mayor 

parte en terrenos públicos 

La ruta propuesta para el sistema de teleférico fue escogida para mantener el impacto sobre los 

costos públicos lo más bajo posible. 

Se tiene identificado un total de 27 predios para la construcción de las estaciones y montaje de 

torres de la Línea 1 y un total de 23 para la Línea 2, como se muestra a continuación 

Dirección: Juan León Mera N26-220 y .Pw. Orellana • Código Postal:170522 / Quito - Ecuador 'Teléfono: 593-2 397-4619'2 
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Eri3CiÓnfi Línea 1 Parroquia Propietario Público /Privado *Predio 

01 La Carotina MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PubSco 801370 

02 Sirridn Bolívar PALACIOS GUERRERO LUIS EDUARDO Y OTROS Privado 5557043 

03 Cumbeyb MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO Publico 279616 
PALLARES VI LLAMAR ROC10 Y OTROS Privado 645337 

INVERSIONES DELA CAPITAL S.C. Privado 673547 

04 Cu mbaya Centro FIDEICOMISO MERCANTIL CUM9AYA SANTA LUCIA Privado 279596 

OS San Pedro CLUB DEPORTIVO EL NACIONAL Privado 280231 

06 Tumba«. Centro Tumba«. SALAZAR TP.UALLO GALO MARCELO Y OTROS Privado 122030 

SALAZAR TRUJILLO GALO MARCELO Y OTROS Privado 122769 
INMOBRIARIA INMOELMANA CM. LTDA. PrIvadO 320372 

07 Ruta Viva Tumbado Farseo Sociedad Anonirna Privado 281658 
LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL TUMBACO Publico 281665 

Munkiplo del Distrito Metropolitano de Quito Publico 1209994 

Torre, Unen Parroquia Propiatarlo Público /Privado I1Predio 

1 MuNK.PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE CturTO Pablko 801370 
MINISTER:0 DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIA. Publico 193588 

3 MUNICNO DEL DISTRITO METROPOJTANO DE QUTO Puteico n.a 
4 Quebrada Punk* na 

5 Quebrada Pataleo na 

6 Quebrada Puedo" n.$ 
7 Quebrada PubliCo na 
II MUNICIPIO OEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Publico na 
9 PONCE OAR2ON 10S5 AMABLE PrNano 110523 
10 Quebrada Publico na 
11 UNIDAD EDUCATIVA Y CUOURAL WIWAM SntAKESPEARE SCHOOL S.A. Priva*, 351674 
12 MUNKMODE.DISTRITO APETROPOUTANO DE MATO Publico ne 
1) Ccebrada Publico 
14 Quebrara PubliCe r..$ 

Estacióner línea 2 Parroquia Proplatarlo Público /Privado ePredio 

07 Ruz a Viva -. rr ':.)CD Perneo Socia:he Anonlma Privado 201658 

LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL T1;1.13403 PublICO 281665 

Municipb del Distrito MetropoCtano de Quito Publico 1209994 

08 TuvribacO U Arecal -0,05aco Munlcipio &I 010110 Metropolare de Cuto Publico 776451 

murtiOpio ME/huta, 	Metropoleano de Quto Publico 583361 

Municipio del Distnto Metropolitano de Out° Publico 3030142 

09 Puembo la Cruz Puembo CANETRICORP S A Privado 5606732 

Puembo PAIQuITO S.A. Privado 5606734 

10 Aeropuerto Tababela murlIcIpio del Distrito Metropolitano de Quito Publico 3657975 

Tones Lineal 	l Parroquia 	I Propietario Público /Privado :Predio 

15 Turnboco Municipio del Distrto Metropoleano de Quito Duplico n.a. 

16 Tumbaco COYAGO VEGA FRANKUN FERNANDO N'arate 280992 

17 iumbaco Municipio del 0102100 Metropolitano de Quito Publico 776234 

13 Tumbado PROPIETARIO EN PRoaso DE ICENTIFicACIÓN ? 3027851 

19 MOR» SOUS CHAMORRO SEGI:NDO Privado 5150138 
20 Puembo GDAMAM ONA ROSA ELENA Privaba 5150963 

21 Puembo CHAMORRO Anima HUGO Un lAER Praraco 5606733 

22 Puelmbo AP"CiE CA :194A FRANCISCO JAVIER Privado 5551819 

23 P108180 ORTIZ RI8ADENEIRA 8ERNAROA Y OTROS Privado 5157716 
24 Puembo REPRESENTACIONES ALMDIA SA Privado 5148203 

25 Puembo ALVAREZ DROUET PATRICIO GABRIEL 5164014HRDS Privad° 5140566 

26 Puembo QUITO POLO CLUB SA Prbrado 5140813 
27 Quebrad. Publico na. 

23 OPebraca Publico na. 

2. ¿Si está considerado en esta planificación del proyecto una articulación con el sistema 

integrado de recaudación municipal? 

Sí se está considerando la articulación con el sistema integrado de recaudación municipal, sin 

embargo la fijación de la tarifa debe ser realizada por el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y responderá a aspectos técnicos económicos y sociales. Adicionalmente, con el 

objetivo de fortalecer la transparencia en la información de número de pasajeros y recaudación 

realizados se establecerán mecanismos que permitan acceder a la información por parte de las 

autoridades e instituciones implicadas en el transporte público. 
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Suplemento del Registro Oficial No. 652 , 18 de Diciembre 2015 

Normativa: Vigente 

Última Reforma: Suplemento del Registro Oficial 309, 21-VIII-2018 

LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS Y LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL 

Oficio No. SAN-2015-2372 

Quito, 15 DIC. 2015 

Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
Director Del Registro Oficial 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, discutió y aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA 
ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA. 

En sesión de 15 de diciembre de 2015, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se 
pronunció sobre la objeción parcial presentada por el señor Presidente 
Constitucional de la República. 

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la 
República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES 
PÚBLICO-PRIVADAS Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA, para que se sirva publicarlo en el 
Registro Oficial. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR 
que la Asamblea Nacional discutió y aprobó el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE 
INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA", en primer 
debate el 20 de octubre de 2015; en segundo debate el 27 de octubre de 2015;y, se 
pronunció sobre la objeción parcial del Presidente Constitucional de la República 
el 15 de diciembre de 2015. 

Quito, 16 de diciembre de 2015. 

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ 
Secretaria General 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL 
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EL PLENO 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República define entre los objetivos 
de la política económica, el incentivar la producción nacional, productividad y 
competitividad sistémicas; promocionar la incorporación del valor agregado con 
máxima eficiencia; impulsar el pleno empleo; y, mantener la estabilidad económica, 
entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles; 

Que, el artículo 285 de la Constitución de la República prescribe como objetivos de 
la política fiscal, entre otros, el financiamiento de servicios, inversión y bienes 
públicos y la generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores 
de la economía y para la producción de bienes y servicios socialmente deseables y 
ambientalmente aceptables; 

Que, la política tributaria debe estimular el empleo, la producción de bienes y 
servicios y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables, según lo 
establecido en el segundo inciso del artículo 300 de la Constitución de la 
República; 

Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, 
sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional, se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. 
Solo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, 
exonerar y extinguir tasas y contribuciones y que las tasas y contribuciones 
especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley; 

Que, según lo previsto en el artículo 308 de la Constitución de la República, la 
finalidad fundamental de las actividades financieras, además de preservar los 
depósitos, es atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de 
los objetivos de desarrollo del país; 

Que, conforme lo determina el artículo 310 ibídem, el sector financiero público 
orientará el crédito de manera preferente a incrementar la productividad y 
competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del 
Plan de Desarrollo, entre otros propósitos constitucionalmente establecidos; 

Que, en este contexto, y sin perjuicio de otros bienes y servicios de interés 
general a cargo del Estado, el artículo 313 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina la reserva a favor del Estado de la gestión de los sectores 
estratégicos; 

Que, el artículo 314 ibídem, establece que el Estado deberá garantizar la provisión 
de servicios públicos y como tal dispondrá que los precios y tarifas de los 
servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación; 

Que, el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
Estado podrá, de forma excepcional, en los casos que establezca la ley, delegar a 
la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de las 
actividades relacionadas con servicios públicos y sectores estratégicos; 

Que, de igual forma, el artículo 100 del Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones determina para todos los casos en que no existe una regulación 
específica, de modo ejemplificativo, las formas en que de manera excepcional se 
puede delegar a la iniciativa privada la provisión de bienes o servicios a cargo 
del Estado; 

Que, el citado artículo estipula que tal excepción podrá producirse en los casos en 
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los que sea necesario y adecuado para satisfacer el interés público, colectivo o 
general, cuando el Estado o sus instituciones no tengan la capacidad técnica o 
económica; o cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas 
públicas o mixtas; 

Que, el tercer inciso del mencionado artículo 100 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, señala de manera ejemplificativa las 
modalidades de delegación que se podrán utilizar; observando en todos los casos 
para la selección del delegatario procedimientos de concurso público transparente y 
equitativo que determine el reglamento; 

Que, de conformidad con los artículos 274 y siguientes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), los•Gobiernos 
Autónomos Descentralizados pueden prestar los servicios y ejecutar las obras que 
son de su competencia mediante gestión directa o gestión delegada; 

Que, la gestión directa, de conformidad con los artículos 276 y siguientes del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), comprende la gestión institucional directa, la gestión a través de la 
creación de empresas públicas y la gestión por contrato; 

Que, la gestión delegada, conforme con los artículos 279, 283 y siguientes del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), comprende la delegación a otros niveles de gobierno, la gestión 
compartida entre diversos gobiernos autónomos descentralizados, la cogestión de los 
gobiernos descentralizados autónomos con la comunidad, la gestión a través de 
empresas de economía mixta y la delegación a la economía social y solidaria y a la 
iniciativa privada; 

Que, se han establecido los mecanismos a través de los cuales, de forma 
excepcional, el sector privado y el de la economía popular y solidaria pueden 
intervenir en la gestión y prestación de los sectores estratégicos y servicios 
públicos, así como los criterios con los cuales se deberá evaluar el desempeño de 
tal gestión y sus condiciones de participación; y, 

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 120, numeral 6 de la 
Constitución de la República, la Asamblea Nacional expide la siguiente: 

LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS Y LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

Art. 1.- Objeto. Esta Ley tiene por objeto establecer incentivos para la ejecución 
de proyectos bajo la modalidad de asociación público-privada y los lineamientos e 
institucionalidad para su aplicación. 

Asimismo, esta Ley establece incentivos específicos para promover en general el 
financiamiento productivo, la inversión nacional y la inversión extranjera. 

Art. 2.- Ámbito. Esta Ley se aplica a las asociaciones público-privadas que tienen 
por objeto la provisión de bienes, obras o servicios por parte del Gobierno Central 
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Los proyectos públicos aprobados se 
beneficiarán de los incentivos propuestos en esta Ley, de conformidad con los 
acuerdos establecidos por las partes. 

Art. 3.- De los Principios y Lineamientos de los Proyectos Públicos Bajo la 
Modalidad de Asociación Público-Privada. La estructuración, ejecución y evaluación 
de proyectos públicos, bajo la modalidad de asociación público-privada se ajustarán 
a los siguientes principios y lineamientos: 

3.1. Sostenibilidad Fiscal. Se deberá considerar la capacidad de pago del Estado 
para adquirir compromisos financieros, firmes o contingentes, que se deriven de la 
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ejecución de los contratos celebrados en asociación público-privada, sin 
comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas ni la prestación regular de 
los servicios. 

3.2. Distribución Adecuada de Riesgos. En toda asociación público-privada se deberá 
hacer una identificación y valoración de los riesgos y beneficios durante la 
vigencia del proyecto, los cuales serán asumidos, transferidos o compartidos por la 
entidad pública delegante y el gestor privado, de conformidad con lo establecido en 
el contrato. 

3.3. Valor por Dinero. Los proyectos públicos ejecutados bajo la modalidad de 
asociación público-privada deberán obtener el mejor resultado de la relación 
precio-calidad y obtener las condiciones económicamente más ventajosas para los 
usuarios finales de la obra, bien o servicio del que se trate. 

3.4. Respeto a los Intereses y Derechos de los Usuarios. El Estado y el gestor 
privado tendrán la obligación de proteger a los usuarios finales y brindarles 
información clara y suficiente sobre sus derechos, así como atender y resolver sus 
reclamos de manera oportuna. 

3.5. De los Derechos de Propiedad. El proyecto público y el contrato de gestión 
delegada deberán garantizar los derechos de propiedad para las partes, por el plazo 
de ejecución que conste en el mismo. 

3.6. Cobertura e Inclusión Social. En el diseño y ejecución de los proyectos 
Públicos no se podrán excluir áreas geográficas, grupos sociales y pueblos y 
nacionalidades que requieran el bien, obra o servicio que genere el proyecto. Estos 
proyectos deberán procurar la utilización del componente nacional, transferencia de 
tecnología y la contratación de talento humano nacional. 

La rentabilidad del proyecto público deberá ser calculada de manera agregada 
contemplando incluso la posibilidad de que excepcionalmente existan subvenciones 
del Estado, garantice la cobertura y la inclusión social de la población 
vulnerable. 

Capítulo I 
ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Art. 4.- Del Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas. Para la 
aprobación de los proyectos públicos y la aplicación del régimen de incentivos 
previsto en esta Ley, se crea el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-
Privadas como un órgano colegiado de carácter intersectorial de la Función 
Ejecutiva, encargado de la coordinación y articulación de políticas, lineamientos y 
regulaciones vinculados a las asociaciones público-privadas. 

Además de los principios señalados en esta Ley, el Comité Interinstitucional, en el 
ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes lineamientos: 

4.1. En los proyectos públicos que se ejecuten bajo la modalidad de asociación 
público-privada, el riesgo de planificación y diseño de los aspectos constructivos, 
de la operación y mantenimiento, será asumido por el gestor privado cuando el 
proyecto público y el encargo incluyan estos componentes. 

4.2. El destinatario del servicio de interés general al que se refiera el proyecto 
público puede ser el usuario final o el mismo Estado. 

4.3. Los derechos y obligaciones del gestor privado se definirán en el 
correspondiente proyecto y contrato de gestión delegada y, para tal efecto, se 
determinarán en función de la distribución de riesgos entre las partes y el nivel 
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del servicio y/o de los indicadores de cumplimiento de los objetivos establecidos 
por el Estado para el proyecto público del que se trate. 

Art. 5.- De los Miembros del Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-
Privadas. El Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas estará 
conformado por los siguientes miembros con voz y voto: 

5.1. La máxima autoridad de la entidad coordinadora de la producción, empleo y 
competitividad, o su delegado permanente, quien lo presidirá; 

5.2. La máxima autoridad de la entidad coordinadora de la política económica o su 
delegado permanente; y, 

5.3. La máxima autoridad de la planificación nacional o su delegado permanente. 

Participarán en las sesiones del Comité Interinstitucional, con voz pero sin voto, 
la máxima autoridad de la entidad pública promotora del proyecto de asociación 
público-privada o su delegado; y, la máxima autoridad del Servicio de Rentas 
Internas o su delegado permanente. 

Art. 6.- Atribuciones del Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-
Privadas. Son sus atribuciones: 

6.1. Definir sectores en los que se promoverá el empleo de la modalidad de 
asociación público-privada para la ejecución de proyectos públicos. 

6.2. Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3.6 del artículo 3 de 
la presente Ley, en lo referente a la utilización del componente nacional, 
transferencia de tecnología y de contratación de talento humano nacional, para ser 
incorporado por cada proyecto, bajo la modalidad de asociación público-privada. 

6.3. (Sustituido por el num. 1 del Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Aprobar: 

6.3.1. A propuesta de la entidad delegante del Gobierno Central, los proyectos que 
se desarrollarán bajo la modalidad de asociación público-privada y el régimen de 
incentivos previstos en esta Ley. 

6.3.2. Los proyectos que, a propuesta de la entidad delegante de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, prevean incentivos o beneficios previstos en esta Ley. 
Los proyectos a ser desarrollados bajo la modalidad de asociación público-privada 
que no contemplen incentivos, serán aprobados directamente a través del órgano 
competente del Gobierno Autónomo Descentralizado, en virtud de las disposiciones de 
esta Ley, su Reglamento, Resoluciones y las Guías Generales que para el efecto 
emita el Comité Interinstitucional y demás normas aplicables. 

6.4. Determinar las políticas y lineamientos de aplicación de los beneficios 
previstos en esta Ley. 

6.5. Expedir guías generales y notas técnicas para la aplicación de la modalidad de 
asociación público-privada en el ámbito de sus competencias. 

6.6. Determinar las políticas y lineamientos para la gestión de pagos diferidos 
establecidos para la ejecución de un proyecto público bajo la modalidad de 
asociación público-privada. 

6.7. Disponer la inscripción de los proyectos públicos que se ejecutarán bajo la 
modalidad de asociación público-privada, en el registro a cargo de la Secretaría 
Técnica. 
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6.8. Conformar equipos técnicos para la evaluación de proyectos públicos que serán 
ejecutados bajo la modalidad de asociación público-privada, cuando las 
circunstancias lo requieran. 

6.9. Expedir los reglamentos necesarios para su funcionamiento y el de la 
Secretaría Técnica. 

6.10. Las demás competencias que se le atribuyan en la Ley o sus reglamentos. 

Art. 7.- De la Secretaría Técnica. El Comité Interinstitucional de Asociaciones 
Público-Privadas, contará con una Secretaría Técnica, la misma que la dirigirá un 
Secretario, designado por la máxima autoridad de la entidad coordinadora de la 
producción, empleo y competitividad. 

A requerimiento del Comité Interinstitucional, y de acuerdo al proyecto público del 
que se trate, participarán en los asuntos encomendados a la Secretaría Técnica, las 
y los servidores públicos delegados por las autoridades que integren el Comité. 

Capítulo II 
PROYECTOS PÚBLICOS DE ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 

Art. 8.- De la Asociación Público-Privada. Se define por asociación público-privada 
la modalidad de gestión delegada por la que el Gobierno Central o los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados encomiendan al gestor privado, la ejecución de un 
proyecto público específico y su financiamiento total o parcial, para la provisión 
de bienes, obras o servicios a cambio de una contraprestación por su inversión, 
riesgo y trabajo, de conformidad con los términos, condiciones, límites y más 
estipulaciones previstas en el contrato de gestión delegada. 

Art. 9.- De la Entidad Delegante. Es la entidad pública a cargo de la evaluación de 
los proyectos públicos, los aspectos precontractuales y contractuales, la 
adjudicación y suscripción de los contratos de gestión delegada, su administración 
y supervisión. 

A la autoridad delegante le corresponde requerir al Comité Interinstitucional la 
aprobación del proyecto público, aplicación de los incentivos y beneficios 
previstos en esta Ley para los proyectos públicos que promuevan. 

Art. 10.- Del Gestor Privado. El sujeto de derecho privado responsable del 
desarrollo del proyecto público se denomina gestor privado, quien para efectos 
tributarios deberá contar con un registro único de contribuyentes específico para 
la ejecución del proyecto público. 

Art. 11.- Del Proyecto Público de Asociaciones Público-Privadas. (Reformado por el 
num. 2 del Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-20l8).- El proyecto público 
puede ser propuesto por el sujeto de derecho privado que tenga interés en 
constituirse en gestor privado. En tal caso, la entidad delegante no está obligada 
a acoger la iniciativa privada. 

La delegación y viabilidad del proyecto público será evaluada técnica, económico-
financiera y legalmente por la entidad delegante. 

Para la ejecución de los estudios y documentos necesarios para la fase de 
estructuración técnica, legal y financiera, la entidad delegante podrá, mediante 
acto administrativo establecer que, en la formulación de las bases, la 
estructuración la realice una entidad especializada en la materia del proyecto, con 
cargo al futuro adjudicatario, de manera que no se comprometa pago alguno por parte 
del Estado. La estructuración y los estudios y documentos objeto de la misma, 
deberán ser revisados y aprobados por la entidad delegante en todos los casos. 

En caso de que el Comité Interinstitucional haya expedido guías generales o notas 
técnicas, la entidad delegante se ajustará a dichos instrumentos en las tareas de 
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evaluación, elaboración del pliego y contrato de gestión delegada. 

Art. 12.- De la Selección del Gestor Privado. (Sustituido por el num. 3 del Art. 39 
de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- En todos los casos, siempre previo a la 
selección del Gestor Privado, se contará con la aprobación del proyecto público por 
parte del Comité Interinstitucional para las entidades delegantes del Gobierno 
Central o para las entidades delegantes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
por parte de su órgano competente, siempre que requieran incentivos. 

La selección del gestor privado se efectuará mediante concurso público, convocado 
por la entidad delegante. Para ello, la entidad delegante formulará el pliego de 
bases administrativas, técnicas y económico-financieras; y, además fijará los 
términos contractuales que regirán, en su caso, el procedimiento y la relación 
entre la entidad delegante y el gestor privado. 

En cualquier caso, las bases administrativas para el concurso público se regirán 
por los principios de transparencia, igualdad, concurrencia y publicidad. 

No será aplicable el régimen general de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, sino en aquellos aspectos a los que se remita expresamente el 
pliego del concurso público. 

Para el desarrollo de proyectos de asociación público-privada, se podrán constituir 
fideicomisos mercantiles de recaudación y gestión de los recursos provenientes de 
las actividades empresariales desarrolladas con ocasión de dichos proyectos, de 
conformidad con la ley y previa la notificación al ente rector de las finanzas 
públicas. 

Art. 13.- Del Objeto de los Contratos de Gestión Delegada. (Reformado por el num. 4 
del Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Serán objeto de los 
contratos de gestión delegada, los proyectos públicos desarrollados en los sectores 
de interés general. Estos, para efectos de la aplicación de esta Ley, serán 
aquellos bienes, obras o servicios provistos por el Gobierno Central o los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, determinados en las leyes o por el Comité 
Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas, tales como infraestructura, 
desarrollo urbano, proyectos inmobiliarios y aquellos vinculados con vialidad e 
infraestructuras portuaria y aeroportuaria. 

El Comité Interinstitucional podrá priorizar y aprobar proyectos en asociaciones 
público-privadas, en sectores de interés general de forma directa. En materia de 
servicios públicos, así como en sectores estratégicos, la aprobación requerirá que 
se cumpla lo dispuesto en el artículo 100 del Código Orgánico de Producción, 
Comercio e Inversiones. 

Para la aplicación de los incentivos tributarios previstos en esta Ley, en aquellos 
casos en que las leyes sectoriales establezcan el régimen específico al que se debe 
sujetar la delegación o participación privada, a través de cualquier modalidad, se 
requerirá que de forma concurrente se configuren las reglas establecidas en las 
leyes sectoriales y las metodologías establecidas por el Comité Interinstitucional 
para los proyectos de Asociación Pública-Privada, para lo cual se suscribirá el 
contrato de gestión delegada que incorpore el título habilitante previsto en la ley 
sectorial. 

En los casos no previstos en las normas sectoriales de sectores estratégicos y 
servicios públicos, para el desarrollo de proyectos que involucren la delegación o 
participación del sector privado, a través de cualquier modalidad, para la 
ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios, se podrá 
aplicar lo previsto en esta Ley. 

Bajo la modalidad de asociación público-privada no se podrá delegar a la gestión 
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privada las facultades de rectoría, regulación y control a cargo del Estado ni la 
gestión de servicios de interés general para los que se haya excluido 
constitucional o legalmente la participación privada. 

Art. 14.- De los Tipos de Proyectos Públicos. El proyecto público podrá consistir, 
entre otros, en: 

14.1. La construcción, el equipamiento cuando se lo requiera, la operación y 
mantenimiento de una obra pública nueva para la provisión de un servicio de interés 
general; 

14.2. La rehabilitación o mejora, el equipamiento cuando se lo reauiera, operación 
y mantenimiento de una obra pública existente para la provisión de un servicio de 
interés general; 

14.3. El equipamiento cuando la inversión requerida para este propósito sea 
sustancial, la operación y mantenimiento de una obra pública existente para la 
provisión de un servicio de interés general; 

14.4. La operación y mantenimiento de una obra pública existente para la provisión 
de un servicio de interés general cuando se justifique mejoras sustanciales en esta 
materia a través de la participación privada en la gestión; 

14.5. La construcción y comercialización de proyectos inmobiliarios, vivienda de 
interés social y obras de desarrollo urbano, siempre que sean calificados como 
prioritarios por el Comité Interinstitucional; 

14.6. El desarrollo de actividades productivas, de investigación v desarrollo y en 
general en las que participe el Estado directamente y en concurrencia con el sector 
privado, siempre que sean calificados como prioritarios por el Comité 
Interinstitucional; y, 

14.7. Los demás calificados como prioritarios por el Comité Interinstitucional. 

Art. 15.- De la Estabilidad Jurídica del Contrato de Gestión Delegada. La 
estabilidad jurídica que se garantiza en esta Ley se extiende a los aspectos 
regulatorios sectoriales y específicos que hayan sido declarados como esenciales en 
los correspondientes contratos de gestión delegada. 

Los contratos de gestión delegada deberán incluir cláusulas obligatorias relativas 
a la caducidad, causales de terminación de los contratos y las demás determinadas 
por la Ley. 

La estabilidad jurídica no recaerá sobre las normas declaradas inconstitucionales o 
ilegales por el tribunal competente, durante la vigencia de los contratos de 
gestión delegada. 

Los contratos de gestión delegada deben estar en armonía con los derechos, 
garantías y deberes consagrados en la Constitución de la República y respetar los 
tratados internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano. 

Capítulo III 
INCENTIVOS DE LA ASOCIACIÓN PÚBLICO-PRIVADA 

Art. 16.- Del Otorgamiento de Incentivos. Los incentivos previstos en esta Ley se 
aplicarán únicamente a proyectos públicos ejecutados bajo la modalidad de 
asociación público-privada en los que se cumplan los siguientes requisitos: 

16.1. Que consten, total o parcialmente, en el pliego de bases económicas del 
proceso de selección del gestor privado. 
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16.2. Reformado por el num. 5 del Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Que se hubiesen previsto total o parcialmente, en el plan económico-
financiero. 

16.3. Que se suscriban en el contrato de gestión delegada a partir de la vigencia 
de esta Ley. 

16.4. Que el proyecto público haya sido registrado en la Secretaría Técnica del 
Comité Interinstitucional. 

16.5. Que consten en el contrato de gestión delegada para asociación público-
privada y sean debidamente aprobados por el Comité Interinstitucional. 

Únicamente se inscribirán en el registro a cargo de la Secretaría Técnica del 
Comité Interinstitucional, los proyectos públicos que se ajusten a las 
disposiciones previstas en este artículo y a las políticas y resoluciones de dicho 
Comité. 

Art. 17.- De la Vigencia de los Incentivos Para Asociaciones Público-Privadas. Los 
incentivos relacionados con proyectos ejecutados bajo la modalidad de asociación 
público-privada previstos en esta Ley, se mantendrán mientras el contrato de 
gestión delegada se encuentre vigente, salvo las exenciones previstas en el 
artículo 9.3 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Capítulo IV 
FINANCIAMIENTO PRODUCTIVO E INVERSIÓN EXTRANJERA 

Art. 18.- De la Promoción del Financiamiento Productivo. Se promueve el 
financiamiento productivo e inversión nacional o extranjera, independientemente del 
lugar del que provengan los recursos lícitos, nacionales o extranjeros que permitan 
desarrollar, incrementar o implementar inversiones. 

Capítulo V 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Art. 19.- Norma General. En el caso de que se sometan las controversias 
contractuales al arbitraje internacional, este se realizará ante una instancia 
arbitral regional latinoamericana. Las partes contractuales podrán designar los 
órganos jurisdiccionales arbitrales en la Región Latinoamericana. 

Art. 20.- Reglas para la Resolución. Para la resolución de controversias que surjan 
entre las partes respecto de contratos de gestión delegada bajo la modalidad de 
asociación público-privada suscritos en el marco de la presente Ley, se seguirán 
las siguientes reglas: 

20.1. Cuando la parte que se estime afectada comunique a la otra el objeto de la 
controversia, estas podrán solucionar la disputa mediante diálogos directos o 
mediación. 

20.2. Si las partes no llegan a un acuerdo que solucione la controversia mediante 
diálogos directos o mediación y previo agotamiento de la vía administrativa, la 
controversia podrá ser resuelta mediante arbitraje nacional o internacional 
regional, como última instancia, conforme con lo dispuesto en el contrato de 
gestión delegada. 

No se someterán a arbitraje los asuntos tributarios, así como ningún otro acto que 
se derive directamente de la potestad legislativa y regulatoria del Estado 
ecuatoriano. 

Le corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa la resolución de las 
controversias que se susciten respecto de contratos de gestión delegada: 
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a. Cuando no se haya pactado arbitraje nacional o internacional regional en el 
contrato de gestión delegada. 

b. En los casos que corresponda, si transcurrido el plazo previsto para la 
notificación al interesado con la resolución que agota la vía administrativa, no se 
ha ejercido la acción ante la jurisdicción arbitral pactada en el correspondiente 
contrato de gestión delegada. 

Las partes podrán pactar arbitrajes o dictámenes técnicos de conformidad con 
términos y estipulaciones previstos en el contrato de gestión delegada para 
resolver controversias puramente fácticas surgidas durante la ejecución o 
liquidación del respectivo contrato. 

Capítulo VI 
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Art. 21.- De la Simplificación de Procesos y Procedimientos. Ccn el fin de 
facilitar los procesos y procedimientos se considerará que: 

21.1. Es potestad del Presidente de la República simplificarlos, en el ámbito de la 
Función Ejecutiva, mediante decreto ejecutivo. 

21.2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del órgano colegiado 
competente, tienen facultad para simplificarlos en relación con los trámites 
administrativos establecidos por los órganos, de su nivel de gobierno. 

Se exceptúan de este procedimiento de simplificación las licencias ambientales 
establecidas mediante ley. 

Capítulo VII 
REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE LAS OBLIGACIONES PATRONALES EN MORA CON 

EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Art. 22.- Del Objeto y Ámbito de Aplicación.- Las disposiciones que se establecen 
en este Capítulo, rigen para la remisión de intereses, multas y recargos generados 
en obligaciones patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, de conformidad con los parámetros establecidos en esta Ley. 

No están sujetos a la remisión prevista en este Capítulo, las obligaciones en mora 
correspondientes a fondos de reserva, préstamos quirografarios, préstamos 
prendarios y préstamos hipotecarios. 

Art. 23.- De la Remisión de Intereses, Multas y Recargos.- La remisión de 
intereses, multas y recargos corresponde a obligaciones patronales en mora, 
originadas en planillas o establecidas en actos de determinación, resoluciones 
administrativas, liquidaciones, registros, glosas y títulos de crédito emitidos por 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, cuya administración y/o recaudación 
sea única y exclusiva del Instituto, siempre que se efectúe en forma previa la 
cancelación de la totalidad del valor correspondiente a las obligaciones patronales 
respectivas, de conformidad con lo dispuesto en los siguientes artículos. 

Las personas naturales o jurídicas, para acogerse a la remisión establecida en el 
presente Capítulo, deberán obtener la determinación de valores pendientes de pago 
por obligaciones patronales, a través de la página web de la Institución con su 
correspondiente clave patronal o, a través de las ventanillas de la Institución, 
presentando la identificación respectiva. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social implementará el correspondiente 
sistema automatizado de pago para el efecto, en el cual la obligación patronal en 
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mora a cancelarse incluirá la correspondiente remisión a la fecha en que se 
efectúe. 

Art. 24.-De la Remisión de Intereses.- Los intereses generados en obligaciones 
patronales actuales en 'mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
respecto de las cuales debía cancelarse un interés equivalente al máximo 
convencional permitido por el Banco Central del Ecuador, más 4 puntos, podrán 
cancelarse dentro del plazo de noventa (90) días contados a partir de la 
publicación de la presente Ley, en un porcentaje total correspondiente al 1% de 
dicho interés generado. 

Si la obligación patronal se cancela entre los días noventa y uno (91) y ciento 
cincuenta (150) posteriores a la publicación de esta Ley, se establece una remisión 
del valor total de los intereses generados equivalente al 50% de los mismos. 

Art. 25.- De la Remisión de Multas y Recargos.- Las multas y recargos generados por 
obligaciones patronales actuales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, dentro de los noventa (90) días contados a partir de la publicación de la 
presente Ley, podrán cancelarse con una remisión del 100%. 

Si la obligación patronal se cancela entre los días noventa y uno (91) y ciento 
cincuenta (150), posteriores a la publicación de esta Ley se establece una 
exoneración correspondiente al 50%) de aquellas. 

Art. 26.- Aquellos deudores que mantengan convenios de pago, en el estado de 
ejecución en que se encuentren, respecto de obligaciones pendientes, podrán pagar 
el total pendiente de pago y beneficiarse en esta parte de la remisión, siempre y 
cuando lo hagan dentro de los plazos establecidos en los artículos 24 y 25 de la 
presente Ley y con las tasas 'de interés y porcentajes determinados en dichos 
artículos. 

Art. 27.- Las obligaciones patronales impugnadas, en cualquier instancia, también 
podrán ser objeto de la remisión, siempre y cuando el impugnante o accionante 
retire la impugnación de manera definitiva dentro del plazo establecido en el 
presente Capítulo y proceda al pago respectivo dentro del mismo periodo. 

La remisión se aplicará también a los deudores que tengan planteados reclamos y 
recursos administrativos, pendientes de .resolución u obligaciones impugnadas en 
cualquier instancia, siempre y cuando paguen la totalidad de la obligación patronal 
adeudada, de acuerdo a los plazos y porcentajes establecidos en el presente 
Capítulo. 

Art. 28.- Si se hubieren iniciado procesos coactivos, el coactivado podrá acogerse 
a la remisión hasta antes del cierre del remate de los bienes embargados, dentro de 
los plazos establecidos en los artículos 24 y 25 de la presente Ley. 

Art. 29.- El deudor que se acoja a esta remisión, no podrá interponer y/o alegar en 
el futuro, sobre dicha obligación, impugnación o pago indebido. 

Art. 30.- Para la remisión determinada en la presente Ley, no se requerirá de 
trámite judicial alguno, y no se reconocerán pagos por honorarios a los Secretarios 
Abogados o Abogados Externos, por los casos en el que el deudor se acoja libre y 
voluntariamente a esta remisión. En caso de haberse generado costas, el deudor será 
quien las cancele. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

Primera.- Reformas al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones.- En 
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre de 2010, y sus reformas, 
agréguense las siguientes disposiciones: 

1. En la letra b del art. 13, agrégase el siguiente texto: 
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"Para los aspectos no tributarios previstos en este Código, se considera también 
inversión nueva toda aquella que se efectúe para la ejecución de proyectos públicos 
bajo la modalidad de asociación público-privada."  

2. Luego del número 3, del art. 24, agréguese al final el siguiente: 

"4. Para proyectos públicos ejecutados en asociación público-privada: Las 
inversiones que se realicen en el contexto de la ejecución de proyectos públicos en 
la modalidad de asociación público-privada podrán obtener las exenciones al 
impuesto a la renta, al impuesto a la salida de divisas, a los tributos al comercio 
exterior y más beneficios previstos en la Ley de Régimen Tributario Interno para 
este tipo de proyectos públicos de conformidad con los requisitos previstos en los 
capítulos II y III de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-
Privadas y la Inversión Extranjera." 

3. Luego del primer inciso del artículo 26, agréguese el siguiente: 

"Los contratos de inversión celebrados con ocasión del desarrollo de un proyecto 
público en asociación público-privada tendrán la misma vigencia del respectivo 
contrato de gestión delegada. La terminación del contrato de gestión delegada 
conlleva así mismo la del contrato de inversión sin que se requiera declaración o 
trámite adicional." 

4. En el primer inciso del artículo innumerado a continuación del artículo 26 
(Ámbito de aplicación), sustitúyase la frase "por un tiempo determinado, a partir 
de la suscripción de un", por "durante el plazo de vigencia del". 

5. Luego del artículo 46, agréguese el siguiente: 

"Art. („J.- Tributos al comercio exterior en la etapa de diseño y construcción en 
ZEDES.- Las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos de ingeniería, 
procura y construcción ("IPC") con operadores o administradores de Zonas Especiales 
de Desarrollo Económico, gozarán de los mismos beneficios que gozan los 
contratantes en materia de importaciones, siempre que se destinen a la ejecución de 
estos contratos y que se mantengan en la ZEDE." 

6. Luego del artículo 96, agréguese el siguiente: 

"Art. (...).-Estabilidad jurídica de la inversión.-Además de la estabilidad 
tributaria que se garantiza en este Código, se podrá otorgar estabilidad jurídica 
de la normativa sectorial específica que hubiese sido declarada como esencial en 
los correspondientes contratos de concesión u otros títulos habilitantes para la 
gestión de sectores estratégicos o la provisión de servicios públicos. 

El plazo de vigencia de dicha estabilidad jurídica será el mismo plazo del contrato 
de inversión." 

7. Al final del artículo 125, agréguese el siguiente inciso: 

"Las importaciones directamente destinadas para la ejecución de proyectos públicos 
ejecutados en la modalidad de asociación público-privada que efectúen los 
participantes privados responsables, de conformidad con los contratos de gestión 
delegada celebrados con el Estado y sus instituciones, gozarán de los mismos 
beneficios, sean de carácter tributario o de cualquier otra naturaleza, que goza la 
entidad pública delegante en sus importaciones, siempre que el monto total de 
importaciones se ajuste a los criterios determinados por el Comité 
Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas para cada sector priorizado. 
Para este propósito la entidad pública delegante expedirá a favor del participante 
privado responsable de las correspondientes importaciones un certificado que 
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acredite el destino de los bienes a ser importados y los resultados de sus estudios 
de evaluación efectuados en la etapa precontractual respecto de la cantidad y 
calidad de los bienes a ser importados." 

8. Luego del primer inciso del art. 97, agréguese, el siguiente inciso: 

"La vigencia de los contratos de inversión celebrados con ocasión del desarrollo de 
actividades en sectores estratégicos, se extenderá por el mismo plazo que el 
previsto para los correspondientes títulos habilitantes. Los contratos de 
inversión, asimismo, se prorrogarán en los mismos términos que los títulos 
habilitantes sean renovados o extendidos." 

9. Sustitúyase los incisos primero, segundo y tercero de la disposición transitoria 
vigésima segunda, por lo siguiente: 

Para el cálculo del impuesto a las tierras rurales ubicadas en la Región Amazónica 
y en zonas similares definidas en el respectivo Decreto Ejecutivo emitido por el 
Presidente de la República, se aplicará el límite de hectáreas no gravadas previsto 
en la siguiente tabla: 

ANO FISCALLÍMITE (HECTÁREAS) 
Hasta 2017 70 

2018 60 
Desde 2019 50 

10. Sustitúyase el inciso final del artículo 7 por el siguiente: 

"El Consejo Consultivo podrá proponer o sugerir lineamientos técnicos para la 
elaboración de políticas a ser adoptadas por las entidades responsables de las 
políticas de desarrollo productivo, inversiones, asociaciones público privadas y 
comercio exterior. La integración y el funcionamiento de este Consejo Consultivo se 
normará en el reglamento a este Código, el cual considerará la creación de 
Subconsejos en los ámbitos antes señalados, en los que participarán los actores 
involucrados; en lo no previsto en dicho Reglamento, mediante resolución del 
Consejo Sectorial de la Producción." 

Segunda.- Reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

En la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, agréguese las siguientes 
disposiciones: 

1. Sustitúyase el numeral 15.1 del artículo 9 por el siguiente: 

"15.1.- Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas naturales y 
sociedades, residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en instituciones 
financieras nacionales, así como por inversiones en valores en renta fija que se 
negocien a través de las bolsas de valores del país o del Registro Especial 
Bursátil, incluso los rendimientos y beneficios distribuidos por fideicomisos 
mercantiles de inversión, fondos de inversión y fondos complementarios originados 
en este tipo de inversiones. Para la aplicación de esta exoneración los depósitos a 
plazo fijo e inversiones en renta fija deberán efectuarse a partir del 01 de enero 
de 2016, emitirse a un plazo de 360 días calendario o más, y permanecer en posesión 
del tendedor que se beneficia de la exoneración por lo menos 360 días de manera 
continua. 

Esta exoneración no será aplicable en caso de que el perceptor del ingreso sea 
deudor directa o indirectamente de las instituciones en que mantenga el depósito o 
inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; así como cuando dicho perceptor sea 
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una institución del sistema financiero nacional o en operaciones entre partes 
relacionadas por capital, administración, dirección o control." 

2. Luego del último numeral del artículo 9, agréguese los siguientes: 

23) Las rentas originadas en títulos representativos de obligaciones de 360 días 
calendario o más emitidos para el financiamiento de proyectos públicos 
desarrollados en asociación público-privada y en las transacciones que se 
practiquen respecto de los referidos títulos. Este beneficio no se aplica en 
operaciones entre partes relacionadas. 

24) Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las 
personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, 
provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, 
otros derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la 
exploración, explotación, concesión o similares, de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador, realizadas en bolsas de valores 
ecuatorianas, hasta por un monto anual de una fracción básica gravada con tarifa 
cero del pago del impuesto a la renta. 

3. Luego del articulo 9.2, agréguese el siguiente: 

Artículo 9.3.- Exoneración del impuesto a la renta en el desarrollo de proyectos 
públicos en asociación público-privada.- Las sociedades que se creen o estructuren 
en el Ecuador para el desarrollo de proyectos públicos en asociación público-
privada ("APP"), gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta 
durante el plazo de diez años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el 
que se generen ingresos operacionales establecidos dentro del objeto de la APP, de 
conformidad con el plan económico financiero agregado al contrato de gestión 
delegada, siempre que el proyecto se realice en uno de los sectores priorizados por 
el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas y cumplan con los 
requisitos fijados en la ley que regula la aplicación de los incentivos de las APP. 

Están exentos del impuesto a la renta durante el plazo de diez años contados a 
partir del primer ejercicio fiscal en el aue se generen los ingresos operacionales 
establecidos dentro del objeto de la APP, los dividendos o utilidades que las 
sociedades que se constituyan en el Ecuador para el desarrollo de proyectos 
públicos en APP, paguen a sus socios o beneficiarios, cualquiera sea su domicilio. 

4. En el numeral 2 del artículo 10 sustituir la frase «las tasas autorizadas por el 
Directorio del Banco Central del Ecuador», por la siguiente: "la tasa que sea 
definida mediante Resolución por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera". 

5. Sustitúyase el numeral 3 del articulo 13, por el siguiente: 

"3.- Los pagos originados en financiamiento externo a instituciones financieras del 
exterior, legalmente establecidas como tales, o entidades no financieras 
especializadas calificadas por los entes de control correspondientes en el Ecuador; 
así como los intereses de créditos externos conferidos de gobierno a gobierno o por 
organismos multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de las 
tasas de interés máximas referenciales fijadas por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera a la fecha del registro del crédito o su 
novación; y si de hecho las excedieren, para que dicha porción sea deducible, se 
deberá efectuar una retención en la fuente equivalente a la tarifa general de 
impuesto a la renta de sociedades sobre la misma. 

En los casos de intereses pagados al exterior no contemplados en el inciso 
anterior, se deberá realizar una retención en la fuente equivalente a la tarifa 
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general de impuesto a la renta de,sociedades, 	cualquiera sea la residencia , 	. 
financista. 

del 

La falta de registro de las operaciones de financiamiento externo, conforme a las 
disposiciones 	emitidas 	por 	la 	Junta 	de 	Política 	y 	Regulación 	Monetaria y 
Financiera, 	determinará 	que 	no 	se 	puedan 	deducir 	los 	costos 	financieros 
crédito." 

del 

6. Añádase a continuación del punto final del cuarto inciso del artículo 39 el 
siguiente texto que formará parte de dicho inciso: 

"Para el caso de transacciones realizadas en bolsas de valores del Ecuador el 
impuesto contemplado será retenido en la fuente de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento." 

7. Añádase a continuación del punto final del quinto inciso del artículo 39 el 
siguiente texto que formará parte de dicho inciso: 

"Dicha sociedad no será sustituto del contribuyente cuando la transacción se 
hubiese realizado en bolsas de valores del Ecuador." 

8. Añádase a continuación del quinto inciso del artículo 39 los siguientes incisos: 

"Cuando se enajenan derechos representativos de capital de una sociedad no 
residente en el Ecuador que es propietaria directa o indirectamente de una sociedad 
residente o establecimiento permanente en el Ecuador; se entenderá producida la 
enajenación indirecta siempre que hubiere ocurrido de manera concurrente lo 
siguiente: 

1. Que en cualquier momento dentro del ejercicio fiscal en que se produzca la 
enajenación, el valor real de los derechos representativos de capital de la 
sociedad residente o establecimiento permanente en Ecuador representen directa o 
indirectamente el 20% o más del valor real de todos los derechos representativos de 
la sociedad no residente en el Ecuador. 

2. Que dentro del mismo ejercicio fiscal, o durante los doce meses anteriores a la 
transacción, la enajenación o enajenaciones de derechos representativos de capital 
de la sociedad no residente, cuyo enajenante sea una misma persona natural o 
sociedad o sus partes relacionadas, correspondan directa o indirectamente a un 
monto acumulado superior a trescientas fracciones básicas desgravadas de impuesto a 
la renta de personas naturales. Este monto se ampliará a mil fracciones básicas 
desgravadas de impuesto a la renta de personas naturales, cuando dicha transacción 
no supere el 10% del total del capital accionario. 

Lo referido en los numerales 1 y 2 anteriores no aplicará si existe un beneficiario 
efectivo que sea residente fiscal del Ecuador o cuando la sociedad que se enajena 
sea residente o establecida en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor 
imposición, en los términos establecidos en el Reglamento." 

9. Sustitúyase el número 16 del artículo 55, por el siguiente: 

"16. El oro adquirido por el Banco Central del Ecuador en forma directa o por 
intermedio de agentes económicos públicos o privados, debidamente autorizados por 
el propio Banco. A partir del 1 de enero de 2018, la misma tarifa será aplicada al 
oro adquirido por titulares de concesiones mineras o personas naturales.o jurídicas 
que cuenten con licencia de comercialización otorgada por el ministerio sectorial." 

10. Agréguese a continuación del primer artículo innumerado agregado a continuación 
del artículo 63, el siguiente: 
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"Art. (...).- Retención de IVA en proyectos de asociaciones público-privada.- Las 
sociedades creadas para el desarrollo de proyectos públicos bajo la modalidad de 
asociación público-privada actuarán como agentes de retención de IVA en los mismos 
términos y bajo los mismos porcentajes que las empresas públicas." 

11. Sustitúyase el último inciso del artículo 72 por el siguiente: 

"El reintegro del impuesto al valor agregado IVA, no es aplicable a la actividad 
petrolera en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de 
petróleo crudo, ni a otra actividad relacionada con recursos no renovables, excepto 
en exportaciones mineras, en las que será aplicable el reintegro del IVA pagado por 
los periodos correspondientes al 1 de enero de 2018 en adelante, en los términos 
contemplados en el presente artículo." 

12. En el segundo apartado del numeral 2 del artículo 76, correspondiente a bebidas 
alcohólicas incluida la cerveza, inclúyase el siguiente inciso: 

"Para las personas naturales y sociedades que en virtud de la definición y 
clasificación realizada por el Código Orgánico de la Producción Comercio e 
Inversiones sean considerados como micro o pequeñas empresas productoras de 
cerveza, se aplicará la tarifa ad valorem prevista en el inciso anterior, siempre 
que su precio ex fábrica supere dos veces el límite señalado en este articulo." 

13. En la disposición transitoria segunda, sustitúyase la frase "los años cuarto y 
quinto" por la siguiente "los años cuarto, quinto, sexto y séptimo". 

14. Agréguese al final del artículo 39: 

"No se entenderá producida enajenación directa o indirecta alguna, cuando la 
transferencia de acciones, participaciones u otros derechos representativos de 
capital, ocurra por efectos de procesos de fusión o escisión, siempre que los 
beneficiarios efectivos de las acciones, participáciones o derechos representativos 
de capital, sean los mismos antes y después de esos procesos." 

Tercera.- Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 

1. En la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, publicada .en el 
Suplemento del Registro Oficial 242, de 29 de diciembre de 2007, y su reforma 
sustitúyase el artículo 159 por el siguiente: 

"Art. 159.- Exenciones.- Se establecen las siguientes exenciones: 

1. Los ciudadanos ecuatorianos y extranjeros que abandonen el país portando en 
efectivo hasta una fracción básica desgravada de impuesto a la renta de personas 
naturales estarán exentos de este impuesto; en lo demás estarán gravados. 

2. Las transferencias realizadas al exterior de hasta un mil (1000) dólares de los 
Estados Unidos de América, estarán exentas del Impuesto a la Salida de Divisas, 
recayendo el gravamen sobre lo que supere tal valor, conforme la periodicidad 
determinada en la normativa especifica expedida para el efecto. En el caso de que 
el hecho generador se produzca con la utilización de tarjetas de crédito o de 
débito no se aplicará esta exención. 

3. También están exonerados los pagos realizados al exterior, por concepto de la 
amortización de capital e intereses generados sobre créditos otorgados por 
instituciones financieras internacionales, o entidades no financieras 
especializadas calificadas por los entes de control correspondientes en Ecuador, 
que otorguen financiamiento con un plazo de 360 días calendario o más, vía crédito, 
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depósito, compra-venta de cartera, compra venta-de títulos en el mercado de 
valores, que sean destinados al financiamiento de vivienda, microcrédito o 
inversiones productivas. En estos casos, la tasa de interés de dichas operaciones 
deberá ser inferior a la tasa referencial que sea definida mediante Resolución por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. En caso de que la tasa de 
interés del financiamiento supere a la tasa referencial establecida por la Junta no 
aplica esta exoneración al pago de intereses correspondientes al porcentaje que 
exceda dicha tasa referencial. 

No podrán acceder a este beneficio aquellas operaciones de financiamiento 
concedidas, directa o indirectamente por partes relacionadas por dirección, 
administración, control o capital y que a su vez sean residentes o establecidas en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, excepto cuando el 
prestatario sea una institución financiera. 

La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera y el Comité de Política 
Tributaria, en el ámbito de sus competencias, podrán determinar mediante resolución 
los segmentos, plazos, condiciones y requisitos adicionales para efectos de esta 
exención." 

4. Los pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de 
las Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) por concepto de importaciones 
de bienes y servicios relacionados con su actividad autorizada, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen previsto en el numeral precedente para sus operaciones de 
financiamiento externo. 

5. Los pagos realizados al exterior, por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del págo 
del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas 
naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando, la sociedad o la persona 
natural -según corresponda- no esté domiciliada en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición. No se aplicará esta exoneración cuando los 
dividendos se distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las cuales, a su 
vez, sean accionistas las personas naturales o sociedades residentes o domiciliadas 
en el Ecuador, que son accionistas de la sociedad domiciliada en Ecuador que los 
distribuye. 

6. Los pagos efectuados al exterior por concepto de los rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellas inversiones provenientes del exterior 
que hubieren ingresado exclusivamente al mercado de valores del Ecuador para 
realizar esta transacción y que hayan permanecido en el país, como mínimo el plazo 
señalado por el Comité de Política Tributaria, que no podrá ser inferior a 360 días 
calendario, efectuadas tanto por personas naturales o jurídicas domiciliadas en el 
exterior, a través de las Bolsas de Valores legalmente constituidas en el país o 
del Registro Especial Bursátil. Estas inversiones podrán efectuarse en valores de 
renta variable o en los títulos de renta fija contemplados en los numerales 15 y 
15.1 del artículo 9 de la Ley de Régimen Tributario Interno, a partir de la fecha 
de publicación de esta Ley. No aplica esta exención cuando el pago se realice, 
directa o indirectamente a personas naturales o sociedades residentes o 
domiciliadas en el Ecuador, o entre partes relacionadas. 

7. Los pagos realizados al exterior, provenientes de rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellas inversiones efectuadas en el exterior, 
en títulos valor emitidos por personas jurídicas domiciliadas en el Ecuador, que 
hubieran sido adquiridos en mercados internacionales, y siempre que los recursos 
generados por dicha inversión hayan ingresado en el país y permanecido como mínimo 
el plazo señalado por el Comité de Política Tributaria, que no podrá ser inferior a 
360 días calendario, destinadas al financiamiento de vivienda, de microcrédito o de 
las inversiones productivas. No aplica esta exención cuando el pago se realice 
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"directa o indirectamente a personas naturales o sociedades residentes o 
domiciliadas en el Ecuador, o entre partes relacionadas. 

8. Los pagos efectuados al exterior por concepto de rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellos depósitos a plazo fijo realizados con 
recursos provenientes del exterior, en instituciones del sistema financiero 
nacional, y cuyo plazo mínimo será el señalado por el Comité de Política 
Tributaria, efectuados por personas naturales o jurídicas a partir de la fecha de 
publicación de esta Ley. 

Podrán beneficiarse de las exenciones determinadas en los numerales 6, 7 y 8 
precedentes, exclusivamente aquellas inversiones que se encuentren en los ámbitos 
que se establezcan para el efecto, y que cumplan los plazos, condiciones y otros 
requisitos determinados por el Comité de Política Tributaria. 

9. Las importaciones a consumo de cocinas eléctricas y las de inducción, sus partes 
y piezas; las ollas diseñadas para su utilización en cocinas de inducción; así como 
los sistemas eléctricos de calentamiento de agua para uso doméstico, incluyendo las 
duchas eléctricas." 

2. Agréguese, luego del artículo 159, la siguiente disposición: 

"Art. 159.1.- Exenciones en la Ejecución de Proyectos Públicos en Asociación 
Público-Privada. 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas los pagos al exterior que 
efectúen las sociedades que se creen o estructuren para el desarrollo y ejecución 
de proyectos públicos en asociación público-privada, que cumplan con los requisitos 
fijados en la ley que regula la aplicación de los incentivos de las APP, cualquiera 
sea el domicilio del receptor del pago: 

1. En la importación de bienes para la ejecución del proyecto público, cualquiera 
sea el régimen de importación empleado. 

2. En la adquisición de servicios para la ejecución del proyecto público. 

3. Los pagos efectuados por la sociedad a los financistas del proyecto público, 
incluido el capital, interés y comisiones, siempre aue la tasa de interés pactada 
no supere la tasa referencial a la fecha de registro del crédito. El beneficio se 
extiende a los créditos subordinados, siempre que la sociedad nrestataria no se 
encuentre en situación de subcapitalización de acuerdo con el régimen general. 

4. Los pagos efectuados por la sociedad por distribución de dividendos o utilidades 
a sus beneficiarios, sin perjuicio de donde tengan su domicilio fiscal. 

5. Los pagos efectuados por cualquier persona o sociedad en razón de la adquisición 
de acciones, derechos o participaciones de la sociedad estructurada para la 
ejecución de un proyecto público en la modalidad de asociación público-privada o 
por transacciones que recaigan sobre títulos representativos de obligaciones 
emitidos para el financiamiento del proyecto público. 

Para la aplicación de las exenciones previstas en este artículo únicamente se 
deberá presentar la correspondiente declaración, según el régimen general, acerca 
de que la operación se encuentra exenta." 

3. Agréguese al final del artículo 174 los siguientes incisos: 

"En el caso de inmuebles ubicados en la Región Amazónica y en zonas similares 
definidas en el respectivo Decreto Ejecutivo emitido por el Presidente de la 
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República, el hecho generador se producirá con la propiedad o posesión de 
superficies de terreno superiores a 50 hectáreas, valor que podrá ser ampliado a 70 
hectáreas mediante Decreto Ejecutivo por el Presidente de la República por uno o 
varios períodos fiscales, previa solicitud motivada del Ministerio del ramo. 

Similar tratamiento recibirán los predios ubicados en otras zonas del país que se 
encuentren en similares condiciones geográficas y de productividad que aquellos 
ubicados en la Región Amazónica y que se detallen en el respectivo Decreto 
Ejecutivo emitido por el Presidente de la República, previo informe técnico del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca y del Ministerio de 
Ambiente, e informe de impacto fiscal del Servicio de Rentas Internas. En estos 
casos, la base desgravada será aplicable desde el correspondiente ejercicio fiscal 
en el que se expida el mencionado Decreto Ejecutivo. 

En el caso de que el sujeto pasivo sea propietario y/o posea al mismo tiempo 
terrenos en la Región Amazónica o en zonas similares y en otras regiones del país, 
para efectos del cálculo de este impuesto se sumarán todas las áreas y se restará 
el número de hectáreas de terreno que se encuentren en la Región Amazónica y zonas 
similares, hasta el límite desgravado aplicable. El excedente que resulte de esta 
operación constituirá la base gravable del impuesto. 

Sustitúyase en el articulo 178 la frase "las 25 hectáreas" por la siguiente "el 
límite desgravado". 

Cuarta.- Reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 395, de 4 de agosto de 2008, y sus reformas, 
luego del artículo 58, agrégase uno con el siguiente tenor: 

"Art. 58.1.- Adquisición de inmuebles para la ejecución de proyectos públicos en 
asociación público-privada 

Los órganos y entidades del sector público, incluidos los gobiernos autónomos 
descentralizados, pueden declarar de utilidad pública bienes que requieran ser 
destinados a la ejecución de proyectos públicos en asociación público-privada. 

Cuando la ley no establezca un procedimiento específico de expropiación en razón 
del objeto del proyecto del que se trate, se aplicará el procedimiento determinado 
en el artículo precedente, con las variaciones que a continuación se detallan: 

1. Por la naturaleza de los proyectos públicos en asociación público-privada, 
cuando el financiamiento de la adquisición del inmueble la realice el socio 
privado, el requisito de certificación y disponibilidad presupuestaria para 
emprender el proceso de declaratoria de utilidad pública se ha de reemplazar por un 
certificado acerca de la modalidad de financiamiento empleada para la ejecución del 
proyecto. 

2. La entidad contratante se ha de asegurar que los recursos necesarios para el 
financiamiento del pago del justo precio por la adquisición o expropiación de los 
bienes necesarios para la ejecución del proyecto estén disponibles a la fecha en 
que, de no mediar un acuerdo con el propietario de conformidad con el artículo 
precedente, deba ser consignado el precio ante el juez competente. 

3. Consignado el precio ante el juez competente y sin perjuicio de la prosecución 
del correspondiente proceso judicial para la determinación del justo precio, en la 
primera providencia judicial, bajo responsabilidad personal del juez competente por 
el retraso, dispondrá la ocupación del respectivo bien en un plazo no mayor a 
quince días. 
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4. La entidad contratante podrá delegar al socio privado, siempre bajo su control, 
las actividades puramente materiales en el procedimiento de adquisición de bienes 
inmuebles a ser destinados a la ejecución de proyectos de interés público en 
asociación público-privada, en cuyo caso se habrá trasladado al gestor delegado el 
riesgo relacionado con la disponibilidad oportuna de los bienes para la ejecución 
del proyecto. 

5. El riesgo vinculado con el pago del justo precio en sede judicial será 
distribuido entre la entidad delegante y el gestor delegado en el respectivo 
contrato." 

Quinta.-  Reformas a la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado y a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y sus reformas, sobre régimen de empresas públicas y mixtas. 

1. En la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 48 de 16 de octubre de 2009, y sus reformas, reemplácese el primer 
párrafo del artículo 35, por los siguientes: 

Art. 35.- CAPACIDAD ASOCIATIVA.- Las empresas públicas tienen capacidad asociativa 
para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para 
la celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán 
constituir cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de 
economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito nacional o 
internacional o del sector de la economía popular y solidaria, en el marco de las 
disposiciones del artículo 316 de la Constitución de la República. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 316 de la Constitución de la 
República, la empresa pública que haya constituido una empresa mixta para la 
gestión de sectores estratégicos o prestación de servicios públicos, deberá tener 
la mayoría de la participación accionaria en la empresa de economía mixta 
constituida. La empresa pública podrá contratar la administración y gestión de la 
empresa, sea ésta pública o mixta. 

Para otro tipo de modalidades asociativas, distintas a las empresas mixtas que se 
constituyan para la gestión de sectores estratégicos o prestación de servicios 
públicos, la empresa pública podrá participar en éstas con un porcentaje no 
mayoritario, de conformidad con el artículo 316 de la Constitución y la ley. 

En cualquier caso, las asociaciones público-privadas conformadas por empresas 
públicas, con mayoría en la participación, tendrán el mismo tratamiento tributario, 
beneficios e incentivos previstos en el ordenamiento jurídico para la modalidad de 
gestión delegada. 

2. En el artículo 47 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, agréguese el 
siguiente inciso: 

"En las empresas de economía mixta en las que empresas públicas sean accionistas, 
la Contraloría General del Estado realizará el control externo mediante auditoría 
financiera a través de empresas especializadas en cada industria o sector, 
calificadas para el efecto, a través del proceso dinámico de selección de las 
firmas especializadas, determinado por la Contraloría General del Estado." 

3. En el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y sus 
reformas, sustitúyase el tercer párrafo por el siguiente: 

"Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado a empresas privadas la 
ejecución de obra pública, la explotación y aprovechamiento de recursos públicos 
mediante concesión, asociación, capitalización, traspaso de propiedad accionaria, 
de certificados de aportación o de otros títulos o derechos, o por cualquier otra 
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forma contractual de acuerdo con la Ley, la vigilancia y control de la Contraloría 
General del Estado no se extenderá a la persona o empresa delegataria, pero si, a 
la gestión referida a esa delegación por parte de la institución del Estado 
delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que la Contraloría General 
del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en esta Ley. Esta modalidad 
de control se utilizará también cuando se haya contratado la administración de la 
gestión de la empresa sea pública o mixta." 

4. En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y sus reformas 
al final del párrafo segundo del inciso octavo del artículo 2, elimínese el punto 
final y agréguese lo siguiente: 

"; y, los que realicen las empresas de economía mixta en las que el Estado o sus 
instituciones hayan delegado la administración o gestión al socio del sector 
privado." 

Sexta.- Reformas a la Ley de Minería 

Refórmese el quinto inciso del artículo 29 de la Ley de Minería por el siguiente: 

"Las personas naturales y jurídicas que se encuentren en la categoría de mineros 
artesanales en ningún caso podrán tener como socios o accionistas a empresas 
extranjeras." 

Séptima.- Reformas a la Ley Orgánica de Salud 

1. Refórmese el Artículo 135, de la siguiente forma: 

1.1. En el primer inciso, sustitúyase la frase "Compete a la autoridad sanitaria 
nacional", por la siguiente: "Compete al organismo correspondiente de la autoridad 
sanitaria nacional". 

1.2. Añádase como último inciso, el siguiente: 

"Exceptúense de esta disposición, los productos sujetos al procedimiento de 
homologación, de acuerdo a la norma que expida la autoridad competente." 

2. Sustitúyase el CAPÍTULO I "Del registro sanitario", integrado en el TÍTULO ÚNICO 
del LIBRO III, Vigilancia y control sanitario, por el siguiente: 

Capítulo I 
De las Autorizaciones 

Artítulo 137.- Están sujetos a la obtención de notificación sanitaria previamente a 
su comercialización, los alimentos procesados, aditivos alimentarios, cosméticos, 
productos higiénicos, productos nutracéuticos, productos homeopáticos, plaguicidas 
para uso doméstico e industrial, y otros productos de uso y consumo humano 
definidos por la Autoridad Sanitaria Nacional, fabricados en el territorio nacional 
o en el exterior, para su importación, comercialización y expendio. 

Están sujetos a la obtención de registro sanitario los medicamentos en general en 
la forma prevista en esta Ley, productos biológicos, productos naturales procesados 
de uso medicinal, productos dentales, dispositivos médicos y reactivos bioquímicos 
de diagnóstico, fabricados en el territorio nacional o en el exterior, para su 
importación, comercialización, dispensación y expendio. 

Las donaciones de productos señalados en los incisos anteriores, se someterán a los 
requisitos establecidos en el reglamento, que para el efecto dicte la autoridad 
competente 
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Artítulo 138.- La Autoridad Sanitaria Nacional, a través de su entidad competente 
otorgará, suspenderá, cancelará o reinscribirá, la notifiCación sanitaria o el 
registro sanitario correspondiente, previo el cumplimiento de los trámites 
requisitos y plazos señalados en esta Ley y sus reglamentos, de acuerdo a las 
directrices y normas emitidas por la entidad competente de la autoridad sanitaria 
nacional, la cual fijará el pago de un importe para la inscripción y reinscripción 
de dicha notificación o registro sanitario. 

Cuando se hubiere otorgado certificado de buenas prácticas o uno rigurosamente 
superior, no será exigible, notificación o registro sanitario, según corresponda, 
ni permiso de funcionamiento, excepto cuando se trate de aquellos productos 
señalados en el inciso segundo del artículo anterior. 

La Autoridad Sanitaria Nacional ejercerá control administrativo, técnico y 
financiero de la entidad competente, referida en el primer inciso de este artículo, 
y monitoreará anualmente los resultados de la gestión para los fines pertinentes. 

El informe técnico para el otorgamiento del registro o notificación sanitaria, 
según corresponda, deberá ser elaborado por la entidad competente de la autoridad 
sanitaria nacional. 

Los análisis de calidad del control posterior, deberán ser elaborados por la 
autoridad competente de la autoridad sanitaria nacional, y por laboratorios, 
universidades y escuelas politécnicas, previamente acreditados por el organismo 
competente, de conformidad con la normativa aplicable, procedimientos que están 
sujetos al pago del importe establecido por la entidad competente de la autoridad 
sanitaria nacional. 

Art. 139.- Las notificaciones y registros sanitarios tendrán una vigencia mínima de 
cinco años, contados a partir de la fecha de su concesión, de acuerdo a la previsto 
en la norma que dicte la autoridad sanitaria nacional. Todo cambio de la condición 
del producto que fue aprobado en la notificación o registro sanitario debe ser 
reportado obligatoriamente a la entidad competente de la autoridad sanitaria 
nacional. 

Para el trámite de notificación o registro sanitario no se considerará como 
requisito la patente de los productos. 

4111 

El registro sanitario de medicamentos no da derecho de exclusividad en el uso de la 
fórmula. 

Artítulo 140.- Queda prohibida la importación, comercialización y expendio de 
productos procesados para el uso y consumo humano que no cumplan con la obtención 
previa de la notificación o registro sanitario, según corresponda, salvo las 
excepciones previstas en esta Ley. 

Artítulo 	141.- La notificación o registro sanitario correspondientes y el 
certificado de buenas prácticas o el rigurosamente superior, serán suspendidos o 
cancelados por la autoridad sanitaria nacional a través de la entidad competente, 
en cualquier tiempo si se comprobase que el producto o su fabricante no cumplen con 
los requisitos y condiciones establecidos en esta Ley y sus reglamentos, o cuando 
el producto pudiere provocar perjuicic a la salud, y se aplicarán las demás 
sanciones señaladas en esta Ley. Cuando se trate de certificados de buenas 
prácticas o rigurosamente superiores, además, se dispondrá la inmovilización de los 
bienes y productos. 

En todos los casos, el titular de la notificación, registro sanitario, certificado 
de buenas prácticas o las personas naturales o jurídicas responsables, deberá 
resarcir plenamente cualquier daño que se produjere a terceros, sin perjuicio de 
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otras acciones legales a las que hubiere lugar. 

Artítulo 142.- La entidad competente de la autoridad sanitaria nacional realizará 
periódicamente inspecciones a los establecimientos y controles posregistro de todos 
los productos sujetos a notificación o registro sanitario, a fin de verificar que 
se mantengan las condiciones que permitieron su otorgamiento, mediante toma de 
muestras para análisis de control de calidad e inocuidad, sea en los lugares de 
fabricación, almacenamiento, transporte, distribución o expendio. 

Si se detectare que algún establecimiento usa un número de notificación o registro 
no asignado para el producto, o distinto al que corresponda, la entidad competente 
de la autoridad sanitaria nacional suspenderá la comercialización de los productos, 
sin perjuicio de las sanciones de ley. 

Artítulo 143.- La publicidad y promoción de los productos sujetos a control y 
vigilancia sanitaria deberán ajustarse a su verdadera naturaleza, composición, 
calidad u origen, de modo tal que se evite toda concepción errónea de sus 
cualidades o beneficios, lo cual será controlado por la autoridad sanitaria 
nacional. 

Se prohibe la publicidad por cualquier medio de medicamentos sujetos a venta bajo 
prescripción. 

Artítulo 144.- La autoridad sanitaria nacional, a través de la entidad competente 
podrá autorizar la importación de medicamentos, productos biológicos, dispositivos 
médicos, reactivos bioquímicos y de diagnóstico que no hayan obtenido el 
correspondiente registro sanitario, en casos de emergencia sanitaria, para personas 
que requieren tratamientos especializados no disponibles en el país, para personas 
que sufran enfermedades catastróficas, raras o huérfanas, para fines de 
investigación clínica humana, para el abastecimiento del sector público a través de 
organismos internacionales, tratándose de donaciones aceptadas por la autoridad 
sanitaria nacional, o para otros casos definidos por la autoridad sanitaria 
nacional, y en otros casos previstos en esta Ley, previo el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para el efecto. Los medicamentos, productos biológicos, 
dispositivos médicos, reactivos bioquímicos y de diagnóstico cuya importación se 
permita, serán los específicos para cada situación. 

Artítulo 164.- Los productos naturales procesados de uso medicinal, se producirán, 
almacenarán, comercializarán e importarán siempre que cuenten con registro 
sanitario nacional, de conformidad con la ley y el reglamento correspondiente y 
bajo las normas de calidad emitidas por la autoridad sanitaria nacional a través de 
la entidad competente. 

3.- En el Capítulo V, atinente a las definiciones, en el artículo 259, a 
continuación de la definición de necropsia y autopsia, incorpórese lo siguiente: 

Notificación sanitaria.- Es la comunicación mediante la cual el interesado informa 
a entidad competente de la Autoridad Sanitaria Nacional, bajo declaración jurada, 
que comercializará en el país un producto de uso o consumo humano, fabricado en el 
territorio nacional o en el exterior cumpliendo con condiciones de calidad, 
seguridad e inocuidad. 

Octava.- Reformas a la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos. 

1.- Añádase el siguiente artículo a continuación de la Disposición Transitoria 
Segunda: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA.- Las operaciones de crédito y/o inversión 
señaladas en la disposición transitoria precedente, que no hayan sido 
reestructuradas, refinanciadas o reactivadas en el plazo de 180 días contados desde 
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la publicación en el Registro Oficial de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, 
Multas y Recargos, el 5 de mayo de 2015, podrán ser reestructuradas, refinanciadas 
o reactivadas dentro del plazo de 150 días contados desde la publicación de la 
presente ley. 

La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, regulará el procedimiento 
para la aplicación de esta disposición, pudiendo establecer requisitos adicionales 
de ser del caso. 

2.- Ampliase el plazo previsto en el segundo inciso del artículo 5 de la Ley 
Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos hasta el 31 de diciembre de 
2015, a fin de facilitar a los beneficiarios de la remisión efectuada al amparo de 
la referida Ley, proceder con el pago efectivo y/o la reestructuración de sus 
obligaciones, acogiéndose a los procedimientos establecidos por el Banco Nacional 
de Fomento. 

3.- En la Disposición General Tercera de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, 
Multas y Recargos, sustitúyase la frase "un seguro que cubra el riesgo del pago" 
por la frase: "un seguro de desgravamen". 

4.- Se dispone la remisión inmediata del monto total del capital e intereses 
adeudados al Banco Nacional de Fomento, correspondiente a obligaciones de cartera 
vencida y castigada registrada al Banco Nacional de Fomento con corte al 31 de 
marzo de 2015, cuyo capital es de hasta quinientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD. 500,00). 

5.- El Banco Nacional de Fomento procederá a la inmediata remisión total de todas 
aquellas obligaciones pertenecientes a deudores que hubieran fallecido y que tengan 
un saldo de capital menor a USD. 5.000,00; con corte al 31 de marzo de 2015. Previa 
aprobación del Gerente General del Banco Nacional de Fomento. 

6.- A continuación del artículo 5, incorpórese lo siguiente: 

"CAPÍTULO IV 

De la remisión de intereses, multas, costas y recargos a los deudores de 
microcréditos otorgados por la Corporación Financiera Nacional 

Artítulo 6.- Se dispone la remisión del 100% de los intereses corrientes, intereses 
moratorios, gastos, costas judiciales y demás recargos derivados de microcréditos 
otorgados por la Corporación Financiera Nacional hasta el mes de diciembre del 
2013, que se encuentren registrados como cartera castigada, a favor de los deudores 
a los que: 1.- se haya otorgado los créditos solo con garantías personales; o, 2.-
los bienes entregados como garantías reales hayan sido robados o siniestrados 
totalmente, en la parte no cubierta por los seguros respectivos o si dichos bienes 
han sido ejecutados dentro de los respectivos juicios coactivos, en la parte no 
cubierta con el producto del remate. 

Para acogerse a estos beneficios, los deudores deberán presentar su solicitud hasta 
en sesenta (60) días hábiles siguientes a la publicación de esta ley en el Registro 
Oficial, acompañando para el caso de bienes robados o siniestrados totalmente, la 
constancia o denuncia que haya sido presentada a la Capitanía de Puerto o Fiscalía 
de la respectiva jurisdicción. Al acogerse a la remisión contemplada en esta 
disposición, los deudores deberán cancelar la totalidad del capital adeudado dentro 
de los siguientes diez días (10) hábiles del plazo antes referido o podrán 
suscribir un convenio de pago del capital adeudado en cuotas iguales, pudiendo 
concederse un período de gracia de hasta quince (15) meses y un plazo de pago de 
hasta quince (15) meses y una tasa de interés del 5% anual. 
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El incumplimiento en cualquier pago eliminará los beneficios concedidos por esta 
Ley y reactivará o será causal para iniciar inmediatamente los procesos de coactiva 
por el total del capital adeudado, los valores devengados aplicando la tasa de mora 
vigente a la fecha del incumplimiento, así como por todos los intereses corrientes, 
intereses moratorios, gastos, costas judiciales y demás recargos que hubieran sido 
objeto de la remisión. 

Se suspenderán los procesos coactivos iniciados por la Corporación Financiera 
Nacional en contra de los deudores de microcréditos que se acojan a los beneficios 
de la remisión, durante un plazo máximo de sesenta (60) días. Mientras estén 
suspendidos los procesos coactivos, se suspenden, asimismo, los plazos para la 
prescripción. 

Artítulo7.- En los casos de deudores que hayan reestructurado una o más veces su 
deuda, el Directorio de la Corporación Financiera Nacional, determinará criterios 
técnicos para establecer quiénes podrán acogerse a los beneficios establecidos en 
esta Ley, considerando para cada caso particular, las causas del no pago. 

Artítulo 8.- El pago realizado por los deudores de la Corporación Financiera 
Nacional, sean principales o garantes, en aplicación de la remisión prevista en 
este artículo, extingue las obligaciones adeudadas. 

Artítulo9.- Constituye requisito previo para la reestructuración de las deudas con 
la Corporación Financiera Nacional, que los beneficiarios contraten un seguro de 
desgravamen. En caso de haber iniciado acciones legales, deberán presentar los 
respectivos escritos de desistimiento, y contar con la respectiva disposición de 
archivo del juicio, dictado por el Juez competente y contar para el efecto con la 
razón actuarial de encontrarse en firme." 

Novena.- Reformas al Código Orgánico Monetario y Financiero 

En el artículo 338, numeral 1, literal c); a continuación del número "335" agregar 
la siguiente frase: "y las demás operaciones debidamente autorizadas por el 
organismo de regulación competente." 

Décima.- Reformas a la Ley Orgánica de Comunicación 

Sustitúyase el cuarto inciso del artículo 94, por el siguiente: 

0111 La publicidad de productos destinados a la alimentación y la salud se someterá a 
control posterior por parte de la Autoridad Sanitaria Nacional. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- (Derogada por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 309-
S, 21-VIII-2018). 

Segunda.- Se autoriza que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social castigue la 
mora generada hasta la fecha de la publicación de la presente ley, cuyo capital sea 
menor a USD $ 5 dólares de los Estados Unidos de América. Los afiliados que se 
encuentren inmersos en dichas obligaciones patronales en mora castigadas, podrán 
acceder a sus prestaciones en caso de cumplir todos los requisitos para el 
otorgamiento de las mismas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- En lo que fuese aplicable se mantendrá vigente el régimen secundario 
aplicable, entre otros, el Decreto Ejecutivo 582 de 18 de febrero de 2015, en lo 
que respecta a iniciativa privada. 

Segunda.- El Consejo Sectorial de la Producción, dentro del plazo de treinta (30) 
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días, contados a partir de la publicación de la presente Ley 'en el Registro 
Oficial, conformará el Subconsejo para las Asociaciones Público-Privadas como parte 
del Consejo Consultivo de Desarrollo Productivo. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Deróguense en el artículo 329 del Código Orgánico General de Procesos, la 
frase: "Serán ejecutables, desde que se encuentren firmes o se hallen 
ejecutoriados.", y el último inciso. 

Segunda.- Deróguese la disposición transitoria primera de la Ley de Fomento 
Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los quince días del mes de 
diciembre de dos mil quince. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES 
PÚBLICO-PRIVADAS Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

1.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 652, 18-XII-2015) 

2.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 309, 21-VIII-2018). 
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TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 
".Tryza  

1 PROYECTO: METROFÉRICO 
El Metroférico es un sistema urbano de transporte aéreo de pasajeros por cable, el 

mismo que contará con aproximadamente una longitud de 22km de recorrido y consta 

de 10 estaciones divididas en dos líneas. La Línea 1. conecta zonas de rápida expansión 

dentro del valle de Tumbaco, con el híper-centro de Quito, y la Línea 2, que será una 

extensión de la línea 1, vincula al aeropuerto internacional, con el híper-centro de Quito. 

El Metroférico está diseñado para integrarse con el Sistema de Transporte del Distrito 

Metropolitano de Quito, especialmente con el Metro de Quito y con las líneas de 

autobuses. 
1 

3 

4 

5 

6 

lo "••••••••••• 

1. INTEGRACIÓN FÍSICA 

Se refiere a la configuración de redes de transporte, que permitan movilizar a los 

usuarios desde los valles de Tababela, Pifo, Tumbaco, Cumbayá hacia el hipercentro de 

Quito a través de los siguientes sistemas: 

1.1. Metro 
La estación La Carolina será una de las estaciones del Metroférico, y estará ubicada en 

la Avenida República y Eloy Alfaro en la parte suroccidental del Parque La Carolina, por 

lo cual será la principal conexión con el Metro de Quito, el cual tiene ubicada una 

estación dentro su cercanía inmediata, quedando a menos de 30 m y se podrá llegar a 

ella sin tener que cruzar ninguna calle. 
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1.2. Paradas de servicio de transportes masivo y colectivo 

El sistema de Metroférico estará integrando físicamente las distintas paradas de servicio 
de transporte masivo y colectivo, ya que más de 50 líneas de autobuses pasan por las 

cercanías de las estaciones proyectadas, adicionalmente, en 5 estaciones del sistema 
Metroférico hay visible demanda de servicio de transporte, ya que hay servicios no 

regulados'. 

Estación Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

Línea 1 

La Carolina - Metro de Quito 
- BiciQuito 

- Trolebús 
- Ecovía 

- Buses Urbanos 
(6 líneas) 

Simón Bolívar - Buses urbanos Norte Sur 
Av. Simón Bolívar (1 línea) 

- Microbuses' de Guápulo y 
Miravalle. 

Cumbayá - Buses locales (14 líneas) - Futura Avenida Troncal. 

Cumbayá Centro - Buses interparroquiales y 
buses locales de Cumbayá 
14 líneas) 

San Pedro - Buses interparroquiales, 
buses Intervalles (10 líneas) 

- Furgonetas' 

Tumbaco Centro - Buses interparroquiales, 
buses locales (11 líneas) 

- Furgonetas' 

Ruta Viva - Buses interparroquiales, 
buses locales (7 líneas) 

- Furgonetas' 

Línea 2 

Tumbaco El Arenal - Buses interparroquiales, 
buses locales (9 líneas) 

Puembo La Cruz - Buses interparroquiales, 
buses locales. (1 línea) 

- Furgonetas 1  

Aeropuerto-Tababela - Buses locales. (2 líneas) 

'Transporte no regulado: Servicios de transporte que no cuentan con permiso de operación. 
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1.3. Número Número de líneas de autobuses locales e interparroquiales que circulan 
por la zona de influencia de cada estación. 

La Carolina 

Simon Bolivar 

Cumbaya 

Cumbaya Centro 

San Pedro 

Tumbaco Centro 

Ruta Viva 

Tumbaco El Arenal 

Puembo La Cruz 

Aeropuerto 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

6 líneas 

1 línea 

14 líneas 

14 líneas 

10 líneas 

11 líneas 

7 líneas 

9 líneas 

1 línea 

2 líneas 

1.4. Puntos de interés 

Estación Prioridad 1 Prioridad 2 

Línea 1 

La Carolina - Hipercentro de Quito 
- Plataforma financiera 

- Plataforma Judicial 
- Registro Civil 
- Centro comerciales (CCI, 
Quicentro, El Jadín) 
- Parque La Carolina, Av. 
Amazonas 

- Av. República y Mariana de Jesús, 
Av. Eloy Alfa ro. 

- Av. De los Shyris hasta la 6 de 
Diciembre, Av. 10 de Agosto. 

Simón Bolívar - Av. Simón Bolívar al pie del 
hipercentro, túnel Guayasamín 

- Miravalle 
- Guápulo. 

Cumbayá - Zona comercial de Cumbayá 
- Residencias cercanas y Sector San 

- Lumbisí alto, 
- Futuras construcciones 
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Juan residenciales y comerciales. 

Cumbayá Centro - Universidad San Francisco de 

Quito 

- Paseo San Francisco, 
- Centro Comercial Cumbayá, 
Cumbayá Centro, (comercial y 

residencial) 
Parque, iglesia de Cumbayá 

- Futuros proyectos 

urbanísticos 

- - Ruta Viva, Lumbisí 

San Pedro - Scala Shopping Mall 
- Vía Intervalles 
- Hospital de los Valles 
- El Chaquiñan 
- La Primavera. 

- Colegios: Sector Lumbisi, La 
Primavera. 
- Urbanizaciones. 

Tumbaco Centro - Centro comercial Santa María 
Mercado de Tumbaco, Tía, Centro 

de Tumbaco 

- Comercio y residencias Municipio 
y GAD 

- Colegios Sector Tumbaco 
central. 

Ruta Viva - Escalón Tumbaco, 
- Conexión interoceánica con Ruta 
Viva, Ilalo, La Morita. 

- Futuros espacios 
residenciales y comerciales. 

Línea 2 

Tumbaco El Arenal - Tumbaco Norte, Arenal, La Tola 
- Mercado el Arenal 

- Vía Ilaló a la Merced. 

Puembo La Cruz - Residencial, agrícola, comercial, 
recreativo. 

Aeropuerto-Taba bela - Aeropuerto Terminal 1 - Zona Aeroportuario en 
Desarrollo, Vía Collas. 

1.5. Ejemplo Estación La Carolina 
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La población que viene en el Metroférico y se dirige hasta la estación La Carolina, tiene 

conexión con la estación del Metro de Quito y a su vez se puede conectar con puntos de 
interés como: 

1. 17  Plataforma Financiera (Sistema de Rentas Internas, Ministerio de Economía 

y Finanzas) 

2. Registro Civil 

3. ""! Centros comerciales 

4. Hospitales 

Una de las características del Metroférico es que busca ser un sistema integrado con los 

medios de transporte del Distrito Metropolitano de Quito, en esta estación de ejemplo 

podemos observar la conexión directa que tiene con: 

1. 	Estaciones Metro de Quito 

2. '4" BiciQuito 

3. , 115 Líneas de transporte: 

• Av. Amazonas: Cooperativas Catar, Águila Dorada, Paquisha. 

• Av. Eloy Alfaro: Cooperativa Catar, Transporsel. 

• Av. De los Shirys: Cooperativa Transporsel, Quiteño libre 

Los fines de semana el sistema Metroférico dará facilidad de conectividad para 

diferentes actividades deportivas como el ciclopaseo que se realiza todos los domingos 

por la Av. Amazonas y rutas recreacionales como el Chaquiñan. 

2. INTEGRACIÓN TARIFARIA 

111> 	
2.1. Tarifas de transporte. 

Las tarifas vigentes para viajes en bus y taxi desde el híper-centro de Quito en el Parque 

Carolina, hasta los distintos destinos se muestran a continuación: 

Origen: 

Estación Metro 
La Carolina- 

Hipercentro de 

Quito 

Destino 
Medio de 
transporte 

Tiempo de 
viaje (min) 

Costo promedio 

(USD) 

Cumbayá 

Taxi 16-45 6 

Bus 50-70 0,55 

Metroférico 15 0,80 —1,25 

Tumbaco 

Taxi 22-45 9 

Bus 70-100 0,75 

Metroférico 24 0,80 —1,25 

Tababela- 

Aeropuerto 

Taxi 35-65 25 

Bus 100-115 2,25 

Metroférico 55 1,60 — 2,50 
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2.2. Tarifa de Metro 

Para la integración tarifaria con el Metro de Quito se deberán realizar las 

correspondientes coordinaciones, considerando que el costo del ticket del Metroférico 

oscila entre 0.80 USD — 1.25 USD por línea. 

2.3. Tarjeta de transporte público homogénea 

Dentro del contexto, de "integración" a zonas urbanas significa que el Metroférico está 

completamente conectado a todas las distintas modalidades de transporte de pasajeros 

tales como peatones, ciclistas, vehiculares, bus, taxi, metro y todos los demás modos de 

transporte que se dispone. 

Dentro de la planificación de explotación del Metroférico, se plantea la integración 

operativa mediante la utilización de tarjetas magnéticas, las cuales servirían en los 

diferentes sistemas de transporte como buses, trolebús, Ecovía, metro de Quito y 

metroférico. 

3. INTEGRACIÓN OPERATIVA 

En relación a la reestructuración operativa que generará la entrada en operación del 

Metro de Quito, es importante mantener las coordinaciones entre DMQ y MTOP para 

integrar al sistema metroférico en la planificación del Municipio de Quito. 

Dentro de la integración se deberá considerar aspectos como: 

Creación de una Red de transporte 

- Sistemas de Información 

- Horarios 

- Servicios 

Rutas y frecuencias 

Organización y planificación 

- Tarifas 

4. CAPACIDAD 

Desde el punto de vista de la demanda, se permite establecer la siguiente clasificación: 

4.1. 	Por el volumen de la demanda 

Baja demanda: llegando hasta los 8.000 viajeros en hora punta y sentido 

Demanda media: oscilando entre los 8.000 viajeros en hora pico y sentido hasta los 

20.000 

Alta demanda: transporta a más de 20.000 viajeros en hora pico y sentido 

4.2. Por el usuario 

El transporte privado está compuesto por usuarios particulares que se transportan en 

sus propios vehículos, usando normalmente las calles o viarios públicos. El auto privado 

es el modo más usual, pero también se debe contemplar en esta modalidad el transporte 

en motocicleta, bicicleta y asimismo el desplazamiento andando. 
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El transporte urbano de pasajeros en alquiler, en el que el servicio de transporte es 

ejercido por un operador y es accesible a todos aquellos usuarios que admiten las 

condiciones de transporte estos no poseen ni horarios ni rutas fijas por ejemplo el taxi, 

transporte en vehículo ajeno, etc. 

El transporte público urbano colectivo, que consta de horario y ruta fija, abierto a todos 

aquellos usuarios que paguen tarifa establecida. Los modos más representativos son los 

del autobús, metro, tranvías, ferrocarriles. 

4.3. Personas transportadas 

Las capacidades máximas de referencia, dentro de los sistemas de transporte son las 

siguientes: 

Autobús semirrápido 	  10.000 viajen/hora/sentido 

Trolebús... 	 10.000 viaje/hora/sentido 

Autobús eléctrico 	 16.000 viaje/hora/sentido 

Bimodales 	 10.000 viaje/hora/sentido 

Tranvía... 	  12.000 viaje/hora/sentido 

Sistemas Guiados 	 22.000 viaje/hora/sentido 

Fuente: Singularidades del Transporte Metropolitano 

Dentro de la clasificación por el punto de vista de la demanda y por las personas 

transportadas, el Metroférico, es considerado un transporte público urbano colectivo de 

baja demanda con una capacidad de 5.000 personas/hora/ sentido. 

Sin embargo, el Metroférico de Quito tendrá una capacidad de transporte similar a la de 

un autobús semirrápido ya que las góndolas son para 35 personas, capacidad mayor a la 

habitual en este tipo de sistema. 

4.4. Aporte a la demanda de usuarios de metro de Quito 

El Metroférico será uno de los alimentadores del Metro de Quito ya que tiene 

proyectado un flujo diario de demanda de 136.000 pasajeros, de los cuales se estima 

que un 70% (95.200 pax) tiene como destino la estación La Carolina, y con esto serán 

potenciales usuarios del sistema Metro de Quito para trasladarse al norte o sur de la 

ciudad. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El proyecto Metroférico contempla la integración con el sistema de transporte del 

Distrito Metropolitano de Quito, por lo que se recomienda realizar las debidas 

coordinaciones entre el Proponente Privado, el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas y la Secretaría de Movilidad para establecer estrategias que permitan la 

integración física, operativa y tarifaria del sistema Metroférico con el metro de Quito y 

el sistema de transporte colectivo de la ciudad. 

Viaje: Traslado que un individuo realiza de un lugar a otro, en un medio de transporte terrestre. 
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